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Zacatepec de Hidalgo, Morelos; a tres de octubre de 

dos mil veintidós. 

 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del 

expediente 166/2021 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL sobre 

la ACCIÓN REINVINDICATORIA promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3],  

radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado Tercero 

Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 

de Morelos; y: 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

1.- Mediante escrito presentado el once de junio de dos 

mil veintiuno, en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados 

del Cuarto Distrito del Estado de Morelos, que por turno 

correspondió conocer a este Juzgado, compareció 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

demandando en la vía Ordinaria Civil la acción reivindicatoria 

contra 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

las siguientes prestaciones:  

 

“…A.- Que se declare mediante sentencia definitiva 

debidamente ejecutoriada que el suscrito 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], como 

propietario del inmueble ubicado en 

[No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

b).- Se condene a los hoy demandados a la entrega del 

inmueble materia de éste Juicio a favor del suscrito, con 



 

 

todos sus frutos y accesorios, pues detentan su posesión sin 

causa justificada alguna y sin consentimiento alguno por mi 

parte. 

 

c).- El pago de gastos y costas que origine el presente juicio.”  

 

Además, fundó su demanda en los hechos y 

consideraciones de derecho que consideró aplicable al 

presente asunto, los cuales se dan por reproducidos 

íntegramente en este apartado como si a la letra se 

insertasen, en obvio de repeticiones; asimismo exhibió los 

documentos que se detallan en el sello fechador de la 

Oficialía de Partes Común de este Distrito Judicial. 

 

2.- Mediante acuerdo veintinueve de junio de dos mil 

veintiuno, previa prevención subsanada, se admitió la 

demanda en la vía y forma propuesta; se ordenó con las 

copias simples exhibidas que se le corriera traslado y se 

emplazara al demandado 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

para que dentro del plazo de diez días diera contestación a la 

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de 

ley. Así mismo, atendiendo a que el bien inmueble materia de 

éste Juicio, se encuentra en copropiedad del actor 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

conjunto con 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], se le ordenó 

llamar a juicio en su carácter de litisconsorte activo necesario, 

concediéndole un plazo de diez días a efecto de que 

compareciera a deducir los derechos que le correspondieran, 

con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendría 

por perdido su derecho. 

 

3.- El emplazamiento al demandado 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3
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] se llevó a cabo el ocho de julio de dos mil uno, en el 

domicilio señalado para tales efectos. Por otro lado, el quince 

de octubre del año próximo pasado, se llamó a juicio a 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12]  en el 

domicilio que señaló el actor. 

 

4.- Por auto de veintidós de julio de dos mil veintiuno, 

atendiendo a la certificación secretarial, se tuvo en tiempo y 

forma al demandado 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], dando contestación a la demanda instaurada en su contra, 

se tuvieron por hechas sus manifestaciones y por opuestas sus 

defensas y excepciones. Así mismo, se le hizo una prevención 

por cuanto a la reconvención que intentaba incoar, misma 

que, atendiendo a que no dio cumplimiento a la misma, 

mediante auto diverso del uno de septiembre de dos mil 

veintiuno, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado, 

desechando la demanda reconvencional intentada. Auto 

que fue confirmado mediante sentencia dictada por el 

Tribunal de Alzada, el ocho de octubre de dos mil veintiuno, 

por motivo del recurso de queja interpuesto por el 

demandado. 

 

 5.- En auto dictado el dos de diciembre de dos mil 

veintiuno, atenta a la certificación, se tuvo por perdido el 

derecho de 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], para 

realizar manifestación alguna. Por lo tanto, toda vez que se 

encontraba fijada la litis, se señaló fecha para el desahogo 

de la Conciliación y Depuración. 

 



 

 

6.- Por auto del catorce de febrero de dos mil veintidós, 

se tuvo compareciendo a 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12] en su 

carácter de litisconsorte activo necesario, designando 

mandatarios judiciales a su nombre, y designando domicilio 

procesal los medios electrónicos propuestos. 

 

7.- El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la Audiencia de Conciliación y Depuración, en la 

que se hizo constar la comparecencia de la parte actora 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

asistido de su Abogado Patrono, diligencia en la que al no ser 

posible exhorta la conciliación entre las partes se procedió a 

depurar el procedimiento y se ordenó abrir el juicio a prueba 

por un término de ocho días. 

 

8- En auto del uno de marzo de dos mil veintidós, se 

señaló día y hora para que tuviera verificativo la Audiencia de 

Pruebas y Alegatos, y se admitió las pruebas ofrecidas por el 

actor [No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]: 

la CONFESIONAL a cargo de 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], la TESTIMONIAL a cargo de 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] e 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS señaladas y exhibidas en el escrito 

inicial de demanda y la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la 

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. 

 

9.- El ocho de marzo de dos mil veintidós, se admitieron 

las pruebas ofrecidas por el demandado 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3
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]: la CONFESIONAL a cargo de 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], la 

TESTIMONIAL a cargo de 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS y PRIVADAS señaladas y exhibidas 

en el de contestación de demanda, la PERICIAL EN MATERIA 

DE TOPOGRAFÍA y ARQUITECTURA, designando como 

especialista de su parte al Arquitecto 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], y 

como perito del Juzgado al especialista 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

(aceptando el cargo el diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós), a quien se les concedió un plazo de tres días para 

aceptar y protestar el cargo conferido,  la INSPECCIÓN 

JUDICIAL a cargo de la fedataria de la adscripción en el 

domicilio que se ubica el bien inmueble materia del litigio 

ubicado [No.29]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y la 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la PRESUNCIONAL EN SU 

DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. 

 

10.- El seis de abril de dos mil veintidós, la actuaria 

adscrita llevó a cabo la inspección judicial ordenada en 

autos, en el domicilio ubicado 

[No.30]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

11.- Por auto del doce de mayo de dos mil veintidós, se 

tuvo al perito designado por éste Juzgado: Arquitecto 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

emitiendo el dictamen en materia de Topografía y 



 

 

arquitectura, el cual ratificó ante éste Juzgado en la misma 

data. 

 

12.- En auto del veintisiete de junio de dos mil veintidós, 

se tuvo a 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abog

ado Patrono_Mandatario_[8] promoviendo como apoderado 

legal de la litisconsorte pasivo necesaria 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], 

exhibiendo un poder especial para pleitos y cobranzas, sin 

embargo éste Juzgado no le reconoció tal personalidad toda 

vez que el poder exhibido no cumplía con los requisitos para 

apersonarse en éste Juicio. 

 

13.- El ocho de septiembre tuvo verificativo la Audiencia 

de Pruebas y Alegatos, se hizo constar la comparecencia de 

la parte actora 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], quien 

presentó a los testigos propuestos y ante su testimonio, la 

contra parte interpuso el incidente de tachas, compareció el 

demandado 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] y ambas partes se encontraban asistidos por sus abogados 

patrono. En dicha diligencia se desahogó la  prueban 

confesional y testimonial ofrecida por la parte actora, 

también la confesional a cargo del actor, ante la 

incomparecencia de los testigos de la parte demandada, la 

testimonial ofrecida se declaró desierta. Así mismo, ante la 

incomparecencia de la litisconsorte activo necesario 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], se le 

declaró confesa de las posiciones que fueron calificadas de 

legales respecto a la  prueba Confesional a su cargo; y al no 

existir pruebas pendientes por desahogar se ordenó pasar al 



7 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

periodo de alegatos, haciendo sus manifestaciones y ante la 

incomparecencia de 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12] se le tuvo 

por perdido su derecho para alegar, y atendiendo al estado 

procesal que guardaban los autos se citó a las partes a oír 

sentencia lo que ahora se hace al tenor de los siguientes:     

C O N S I D E R A N D O S: 

I. COMPETENCIA Y VÍA.- Este Juzgado es competente 

para resolver el presente asunto en términos de lo dispuesto 

en los artículos 18, 23, 34 fracción III del Código Procesal Civil 

Vigente en el Estado, en virtud de que el bien inmueble objeto 

de la acción reivindicatoria se encuentra ubicado en 

[No.38]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es decir, se encuentra 

dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

 

Por cuanto a la vía elegida por la parte actora, ésta es 

la correcta en términos de lo previsto en los artículos 266 

fracción I y 349 en relación con el articulo 668 del 

ordenamiento legal antes invocado, que establece que los 

juicios sobre reivindicación se ventilarán en la vía ordinaria, 

teniendo aplicación, además, las reglas del Capítulo IX de 

dicho Código. 

 

Análisis anterior que se realiza previamente al estudio del 

fondo del presente asunto, pues el derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 

que está restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes 

procesales determinan cuál es la vía en que debe intentarse 

cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la 

forma establecida por aquéllas tiene el carácter de 



 

 

presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la 

decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo 

puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 

actor, es procedente, pues de no serlo, la suscrita juez estaría 

impedida para resolver sobre las acciones planteadas. Por 

ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 

cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque 

la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben 

tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley. Sirve de 

apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en la página 576, Tomo XXI, Abril de 2005, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, que a la letra dice:  

“PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA 

CUESTIÓN PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 

establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está 

restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para 

garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales 

determinan cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, 

por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma establecida 

por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que 

debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el 

análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, 

en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no 

serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones 

planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al 

ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio 

porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que 

deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley. En 

consecuencia, aunque exista un auto que admita la demanda 

y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 

demandada la hubiere impugnado mediante el recurso 

correspondiente o a través de una excepción, ello no implica 

que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía 

establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por 

tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 

de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, 

de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, 
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de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de 

garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, 

debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante 

de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 

contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 

definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio 

de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la 

hubieran impugnado previamente.” 

 

II.- LEGITIMACIÓN.- Ahora bien, conforme a la 

sistemática establecida por los artículos 105 y 106 del Código 

Procesal Civil para el Estado de Morelos, se procede a 

examinar la legitimación activa y pasiva de quienes 

intervinieron en el presente juicio, por ser necesaria para la 

procedencia de cualquier acción; aunado a lo anterior, la ley 

y la jurisprudencia obliga y faculta a la suscrita Juzgadora al 

momento de resolver estudiarla, toda vez que, la legitimación 

activa en la causa no es un presupuesto procesal sino una 

condición para obtener sentencia favorable, esto es, se trata 

de una condición necesaria para la procedencia de la 

acción, y consiste en la identidad del actor con la persona a 

cuyo favor está la ley, por lo que el actor estará legitimado en 

la causa cuando ejercita un derecho que realmente le 

corresponde, de tal manera que la legitimación ad causam 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por ende, es evidente 

que sólo puede analizarse de oficio por el Juzgador en el 

momento en que se pronuncie la sentencia definitiva y no 

antes. 

 

Resulta aplicable a la anterior consideración la siguiente 

jurisprudencia I.11o.C. J/12, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su gaceta, Instancia: Tribunales Colegiado de 

Circuito, Novena Época, Tomo XXVII, Abril de 2008, Pagina 

2066, cuyo rubro se lee: “LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA. 

ES UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA 



 

 

ACCIÓN Y SÓLO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 

JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA.” 1 

 

Así también resulta aplicable la siguiente jurisprudencia 

VI.3o.C. J/67, visible en el Semanario Judicial de la Federación 

y su gaceta, Instancia: Tribunales Colegiado de Circuito, 

Novena Época, Tomo XXVIII, Julio de 2008, Pagina 1600, cuyo 

rubro se lee: “LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 

ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA.”2 

Al efecto, el artículo 1913 del Código Procesal Civil en 

vigor establece, quienes pueden comparecer a deducir sus 

derechos en juicio, al respecto, es menester establecer que 

por legitimación procesal activa se entiende la potestad legal 

para acudir ante el Órgano Jurisdiccional o Instancia 

Administrativa con la petición de que se inicie la tramitación 

de un juicio o del procedimiento respectivo. Esta legitimación 

se le conoce con el nombre de "ad procesum" y se produce 

cuando el derecho que se cuestionara en el juicio es 

ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo 

valer, a diferencia de la legitimación "ad causam" que 

                                                           
1 “LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA. ES UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA 

DE LA ACCIÓN Y SÓLO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR 

SENTENCIA. La legitimación activa en la causa no es un presupuesto procesal sino una condición 

para obtener sentencia favorable, esto es, se trata de una condición necesaria para la 

procedencia de la acción, y consiste en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está 

la ley, por lo que el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho que 

realmente le corresponde, de tal manera que la legitimación ad causam atañe al fondo de la 

cuestión litigiosa y, por ende, es evidente que sólo puede analizarse de oficio por el juzgador en 

el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva y no antes.” 

  
2 ““LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. Debe 

distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es un 

presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para 

lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la 

representación de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 

procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el 

actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del 

demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede 

apersonarse en el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, 

sino una condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del 

actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la 

causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación 

ad causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede 

analizarse en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva.” 

  
3 “ARTICULO 191.- Legitimación y substitución procesal. Habrá legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley concede facultad para ello y frente a la 

persona contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede hacer valer en juicio en nombre propio, 

un derecho ajeno excepto en los casos previstos por la Ley…”  
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implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el 

juicio; es decir, la legitimación en el proceso se produce 

cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquél que 

tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionara, 

bien porque se ostente como titular de ese derecho o bien 

porque cuente con la representación legal de dicho titular. La 

legitimación "ad procesum" es requisito para la procedencia 

del juicio, mientras que la "ad causam" lo es para que se 

pronuncie sentencia favorable.  

 

Tiene aplicación a la anterior consideración la siguiente 

jurisprudencia 2a./J. 75/97, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su gaceta, Instancia: Segunda Sala, Novena 

Época, Tomo VII, Enero de 1998, Pagina 351, cuyo rubro se lee: 

“LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO.” 4 

Por su parte la legitimación pasiva se refiere a la calidad 

del demandado para responder a la acción ejercitada por el 

actor. 

En este contexto, en relación a la legitimación ad 

causam del actor, tenemos que en el presente juicio 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

compareció, ejercitando la acción reivindicatoria respecto 

del inmueble identificado como 

[No.40]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie 454 

metros cuadrados, contra 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], asimismo ofreció como documentos base de su acción las 

                                                                                                                                                         
 
4 LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por legitimación procesal activa se entiende la 

potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la tramitación 

del juicio o de una instancia. A esta legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum y 

se produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el proceso por 

quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad causam que implica 

tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. La legitimación en el proceso se 

produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer 

el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho o bien 

porque cuente con la representación legal de dicho titular. La legitimación ad procesum es 

requisito para la procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo es para que se pronuncie 

sentencia favorable..” 



 

 

siguientes documentales publicas consistentes en: se acredita 

con el contrato de compra venta celebrado entre “Comisión 

para la regularización de la tenencia de la tierra: CORETT” 

como vendedor y 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

compradores del bien inmueble identificado 

[No.44]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], documento que fue 

pasado ante la fe de la Notaria Público número diez de la 

primera demarcación notarial el cuatro de mayo de dos mil 

veintiuno. Así como el certificado de libertad de gravamen de 

fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, emitido por el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, con el folio real 

[No.45]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61] 

respecto al inmueble ubicado 

[No.46]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Sin pasar desapercibido 

para la suscrita que la dirección del inmueble difiere con el 

que reclama en sus pretensiones la parte actora, mismo que, 

bajo protesta de decir verdad, manifestó a ésta Autoridad, 

que es el mismo inmueble toda vez que en la actualidad se 

denomina como [No.47]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Documentales que no fueron objetadas por tanto a 

dichas documentales se les otorga valor probatorio pleno, de 

conformidad con el artículo 437 fracciones I y III y sus 

correlativos 490 y 491 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos, por tratarse de documentales públicas 

indubitables, con eficacia probatoria para tener por 

acreditada que la legitimación activa y demandar la acción 

reinvindicatoria toda vez que el actor 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] se 

encuentra como propietario del bien inmueble que nos 

ocupa pues dichos documentos constituyen una presunción a 
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favor del actor respecto a ciertos derechos de propiedad 

sobre el bien mueble materia del presente asunto, que le dan 

facultad e interés jurídico para incoar la acción que pretende; 

por lo tanto, la legitimación procesal activa y pasiva de las 

partes, respectivamente, se encuentran plenamente 

acreditadas en autos.. De ahí que la actora se encuentre 

legitimada para promover la acción reinvidicatoria, contra 

quien refiera que se encuentra ocupando el inmueble, siendo 

que refiere que 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], se encuentra ocupando el bien inmueble materia del 

presente juicio, por lo que le surge legitimación pasiva en el 

presente juicio, ello sin que implique la procedencia de la 

acción. 

 

III.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN.- En este apartado se 

procede a analizar la acción planteada por la parte actora 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y al 

respecto debe decirse que el artículo 229 del Código Procesal 

Civil en vigor establece:  

 

“La reivindicación compete a quien no está en posesión de la 

cosa, de la cual tiene la propiedad, y su efecto será declarar 

que el actor tiene dominio sobre ella y se la entregue el 

demandado con sus frutos y accesiones en los términos 

prescritos por el Código Civil” 

 

A la vez el artículo 663 del Ordenamiento Legal 

invocado dispone:  

 

“La pretensión reivindicatoria tiene por objeto que se declare 

que el demandante es dueño de la cosa cuya reivindicación 

se pide y que se condene al demandado a entregarla con sus 

frutos y accesorios” 

 

Por su parte el artículo 666 del Código Procesal Civil 

vigente en la entidad, establece:  

 



 

 

"Para que proceda la pretensión reivindicatoria, el actor 

tiene la carga de la prueba de:  

I.- Que es propietario de la cosa que reclama.  

II.- Que el demandado es poseedor o detentador de la 

cosa o que lo fue y dejó de poseerla para evitar los 

efectos de la reivindicación;  

III.- La identidad de la cosa; y  

IV.- si se demandan prestaciones accesorias, como 

frutos, daños y perjuicios, la carga de la prueba recaerá 

sobre la existencia real o posible de estos accesorios”, 

 

Elementos que han sido incluso confirmados por el 

Máximo Tribunal Constitucional, a través del criterio 

jurisprudencial emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexo Distrito visible en la gaceta del semanario judicial de la 

Federación con el número 410 que a la letra dice:  

 

ACCION REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. La 

reivindicación compete a quien no está en posesión de 

la cosa de la cual tiene la propiedad y su efecto es 

declarar que el actor tiene dominio sobre ella y se la 

entregue al demandado con sus frutos y accesiones. Así, 

quien la ejercita debe acreditar: a). La propiedad de la 

cosa que reclama; b). La posesión por el demandado de 

la cosa perseguida y c). La identidad de la misma, o sea 

que no pueda dudarse cuál es la cosa que pretende 

reivindicar y a la que se refieren los documentos 

fundatorios de la acción, precisando situación, superficie 

y linderos, hechos que demostrará por cualquiera de los 

medios de prueba reconocidos por la ley. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

* Octava Época: 

* Amparo directo 518/89. Jovita Peralta vda. de Zamitiz y 

otros. 10 de julio de 1990. Unanimidad de votos. 

* Amparo directo 185/91. Raquel Hernández Ramírez. 17 

de mayo de 1991. Unanimidad de votos. 

* Amparo directo 306/91. María Luisa Martínez vda. de 

Galicia y otras. 27 de septiembre de 1991. Unanimidad 

de votos. 

* Amparo directo 49/91. Fabián Soriano Torrentera y otra. 

24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. 

* Amparo directo 107/92. Edgar Meneses Beltrán y otra. 

24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. 
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En este orden de ideas, la parte actora 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], para 

acreditar el primer elemento constitutivo de su acción, es 

decir que es propietario del bien inmueble que reclama, 

exhibió adjunto a su escrito inicial de demanda  

 

I.  Contrato de compra venta celebrado entre 

“Comisión para la regularización de la tenencia 

de la tierra: CORETT” como vendedor y 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

como compradores del bien inmueble 

identificado [No.54]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

con una superficie de 454 m2 (cuatrocientos 

cincuenta y cuatro metros cuadrados), 

documento que fue pasado ante la fe de la 

Notaria Público número diez de la primera 

demarcación notarial el cuatro de mayo de dos 

mil veintiuno. 

II. Certificado de libertad de gravamen emitido el 

catorce de mayo de dos mil veintiuno, respecto 

[No.55]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

[No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Con folio 

electrónico 

[No.57]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueb

le_[61], en el que aparece como propietario 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12

]. 

 

Probanzas a la que se le otorga valor probatorio pleno 

de conformidad a lo que establece el numeral 490 y 491 del 

Código Procesal Civil en vigor, al tratarse de documentos 

públicos que no fueron desvirtuados en juicio y de los cuales 

se desprende la situación que será narrada a continuación y 

que deviene, a criterio de la Juzgadora, en la improcedencia 

de la acción incoada por la parte actora: 

 

En primer lugar, es de mencionarse que de la 

documental publica consistente en el certificado de libertad 



 

 

de gravamen de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, 

se aprecia como propietarios el actor 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y la 

litisconsorte activo necesario 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], quien no 

compareció a juicio, teniendo por perdido su derecho para 

realizar manifestación alguna.  

 

Sin que ello ocasione impacto alguno para que la 

suscrita se encuentre en aptitud de resolver el presente juicio, 

habida cuenta que la copropiedad supone un estado de 

indivisión en el que cada copropietario ejerce su derecho de 

goce, no sobre una parte determinada de la cosa, sino 

respecto de toda ella. Y, si la acción reivindicatoria tiene por 

objeto proteger el derecho de propiedad, es lógico 

reconocer en el copropietario la facultad de ejercer dicha 

acción, sin que ello implique que sólo pueda ejercerla por una 

parte proporcional, pues su derecho se extiende a toda la 

cosa común. 

 

Lo anterior, como así ha quedado establecido en la 

contradicción de tesis que enseguida se redacta:  

 

Registro digital: 2006094 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 8/2014 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, 

Abril de 2014, Tomo I, página 597 

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. PUEDEN EJERCITARLA TODOS LOS 

COPROPIETARIOS DEL BIEN COMÚN, UNA PARTE DE ELLOS O UNO SOLO, 

PERO EL JUEZ DEBE LLAMAR A TODOS AL JUICIO, ANTE LA EXISTENCIA DE 

UN LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO (LEGISLACIONES DE LOS 

ESTADOS DE MÉXICO Y SINALOA). La copropiedad supone un estado 

de indivisión en el que cada copropietario ejerce su derecho de goce, 

no sobre una parte determinada de la cosa, sino respecto de toda 

ella. Ahora bien, si la acción reivindicatoria tiene por objeto proteger 

el derecho de propiedad, es lógico reconocer en el copropietario la 

facultad de ejercer dicha acción, sin que ello implique que sólo 

pueda ejercerla por una parte proporcional, pues su derecho se 
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extiende a toda la cosa común. De ahí que, en términos de los 

artículos 15 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sinaloa y 2.12 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

México, al comunero o copropietario se le permite deducir las 

acciones relativas a la cosa común, en calidad de dueño, sin 

necesidad de tener el consentimiento unánime de los demás 

condueños, salvo pacto en contrario, en el entendido de que la 

autorización del ejercicio del derecho de un copropietario no es sobre 

una parte determinada de la cosa común, sino respecto de toda ella, 

en beneficio también de los demás copropietarios. En ese sentido, la 

acción reivindicatoria puede ser ejercitada por todos los 

copropietarios, una parte de ellos, o uno solo, porque es principio 

elemental del régimen de comunidad que el dominio de cada uno de 

los interesados sea en todo, de forma que, al emitirse un fallo por el 

ejercicio de dicha acción, no obstante quien sea el actor, favorezca a 

los demás copropietarios, sin que pueda afirmarse que el reivindicante 

carezca de legitimación activa, porque al pedir la cosa uno de los 

comuneros, no actúa en representación de los demás, como si fuese 

su apoderado y necesitara justificar la existencia del mandato, sino 

que lo hace por su propio derecho, y si la sentencia favorece a todos, 

no es por algún fenómeno jurídico o de gestión oficiosa, o de 

mandato expreso o ficto, sino por la imposibilidad de hecho de 

separar el dominio del actor, del de quienes permanecieron en 

silencio, caso en el que debe favorecerse a todos. Por ende, es 

inexacto sostener que un solo copropietario esté impedido para 

ejercer la acción reivindicatoria por ser necesaria la concurrencia de 

todos los copropietarios, o bien, afirmar que carece de legitimación 

activa, en virtud de que se actualiza la figura de litisconsorcio activo 

necesario. Ahora bien, cuando se pretende demandar la 

reivindicación de un bien cuyo derecho de propiedad deriva de una 

copropiedad, surge la existencia de un litisconsorcio activo necesario, 

en tanto que todos los copropietarios están unidos por el mismo 

derecho de propiedad. Por tanto, ante la existencia de éste, el 

juzgador debe llamar -oficiosamente- en cualquier etapa del juicio 

para que, al igual que en el litisconsorcio pasivo, la sentencia que se 

dicte sea válida para todos los interesados y comparezcan al 

procedimiento para deducir sus derechos, a fin de que lo que se 

decida en él, le pare perjuicio a todos los copropietarios. Estimar lo 

contrario, esto es, la inexistencia de un litisconsorcio activo necesario, 

sería tanto como que la sentencia que se dicte en el juicio 

reivindicatorio intentado por uno de los copropietarios, no le pare 

perjuicio a los demás en la medida que ellos no intentaron dicha 

acción, lo que implicaría que si el que ejercitó la acción y no tuvo el 

éxito deseado, entonces otros copropietarios podrían hacerlo 

sucesivamente, sin que pueda alegarse la cosa juzgada. 

 

Contradicción de tesis 182/2012. Entre las sustentadas por el Quinto 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en La Paz, Baja California Sur, en apoyo del Cuarto Tribunal 

Colegiado del Décimo Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. La votación se 

dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 

José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo en cuanto al fondo. 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 

 
 



 

 

Ahora, continuando con el análisis de los elementos de 

la acción en estudio, el relativo a que el demandado se 

encuentra en posesión del bien raíz reclamado, se desprende 

que el mismo no se encuentra acreditado, ya que al dar 

contestación a la demanda entablada en su contra señaló 

de manera tajante que no posee el inmueble que se le 

reclama, sino uno diverso, que incluso la numeración no es 

coincidente con el que señala el actor.  

Al caso, no pasa en alto por la suscrita que de las 

documentales descritas, se aprecia que respecto a la actual 

ubicación del inmueble que nos ocupa mediante escrito de 

cuenta [No.62]_ELIMINADO_el_número_40_[40] el actor 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

manifestó bajo protesta de decir verdad que la ubicación 

actual del inmueble que reclama la reivindicación ahora se 

encuentra en la [No.64]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Falta de acreditación que se concatena y obliga al 

análisis del tercero de los elementos que conforman la acción 

reivindicatoria correspondiente a “la identidad de la cosa”, 

mencionado la suscrita Juzgadora, lo siguiente:  

 

Dentro de las constancias que obran el presente 

asunto, se advierte que de fojas 208 a 229, se encuentra el 

dictamen en materia de Topografía emitido por el Arquitecto 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], mismo 

que en el contenido del dictamen así como de sus 

conclusiones insertó lo siguiente: 

 

Con base a las observaciones  y precisiones 

señaladas así  como la Inspección realizada  en 

forma fiscal  al lugar realizados, con la metodología 

y procedimiento descrito se concluye  que 

mediante el levantamiento topográfico respectivo  

se acredite la identidad del inmueble  objeto de la 
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reivindicación  ejercitada,  de tal manera que no 

queda duda  de que el inmueble ubicado  

[No.66]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] , NO ES mismo  

inmueble  que está  en posesión de la parte 

demandada  C. 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]  INMUEBLE, ubicado  

[No.68]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] DEL QUE 

RECLAMA LA PARTE ACTORA 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2]  CUYA LONGITUD ( DE CAMPOS 

CORRESPONDIENTES  A LA  GEOREFERENCIA SON LAS 

SIGUIENTES COORDENADAS);  

[No.70]_ELIMINADO_el_número_40_[40] TAL COMO 

SE PUEDE VERA  EN EL PLANO   DE GOOGLE  ANEXO,  

Y  QUE PRETENDE  REIVINDICAR  NO CORRESPONDE 

FEHACIENTEMENTE  AL QUE SE REFIEREN  LOS 

DOCUMENTOS  FUNDATORIOS  DE LA ACCIÓN DE LA 

PARTE ACTORA , FELIPE LÓPEZ  MEDINA,  PRECISANDO 

SITUACIÓN, SUPERFICIE Y LINDEROS  

CORRESPONDIENTES,  QUE FÍSICAMENTE DELIMITAN  el   

BIEN INMUEBLE  QUE RECLAMA  COMO DE SU 

PROPIEDAD  POR LO QUE SE DETERMINA  QUE NO 

EXISTE IDENTIDAD DE PREDIOS  YA QUE TIENEN 

DIFERENTES  SUPERFICIES, MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

, SE TRATA DE PREDIOS  DIFERENTES , ES DECIR , SE 

TRATA DE OTRO LUGAR. 

 

 DEL ANÁLISIS  DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA  

DE LOS DATOS QUE SE DESPRENDEN  DE LOS 

DOCUMENTOS  QUE PRESENTA  EL ACTOR   Y DE 

ACUERDO  CON LOS DATOS ARROJADOS  POR EL 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO  CON RESPECTO A 

LA UBICACIÓN, SUPERFICIE, MEDIDAS  Y 

COLINDANCIAS REALIZADO  EN EL PREDIO UBICADO  

EN  [No.71]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

SE PRECISA  Y SE DETERMINA  QUE  NO SE PUEDE 

CONOCER  LA UBICACIÓN  DE LA FRACCIÓN  QUE 

AMPARAN  LOS DOCUMENTOS  de la parte  actora 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2],  UBICADO  [No.73]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]  

con una  Superficie  de 454  metros cuadrados  con 

las siguientes medidas y colindancias : ENTRE  LAS 

MAYORES  Y PRINCIPALES  DIFERENCIAS  SE PUEDE 

MENCIONAR QUE LA SUPERFICIE  454.00  metros 

cuadrados  MUY DIFERENTE  EN COMPARACIÓN  

CON LO  EXISTENTE FÍSICAMENTE, TAL COMO SE 

PUEDE OBSERVAR EN LAS TABLAS  COMPARATIVAS, 

TAL COMO SE PUEDE OBSERVAR  EN LAS TABLAS 



 

 

COMPARATIVAS, PRESENTADAS  EN LA RESPUESTA  DE 

LA PREGUNTA  D) DEBO MANIFESTAR  A USTED   SU 

SEÑORA  QUE EL bien  inmueble  ubicado en 

[No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de que la 

parte actora 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], pretende se declare  como propietario  ES UN 

PREDIO DIFERENTE  que actualmente  está 

identificado  como inmueble ubicado  en   

[No.76]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo 

inmueble  que está en posesión  la parte 

demandada, C 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3],  es decir el C. 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], tiene razón. 

 

Al cual se le otorga valor probatorio pleno para 

acreditar que el bien inmueble que posee 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], corresponde a un predio diverso al que 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

demanda la reivindicación y del que es propietario, pues del 

mismo se advierte que el demandado posee el predio 

ubicado [No.81]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual cuenta 

con una superficie total de 255.28 (doscientos cincuenta y 

cinco punto veintiocho) metros cuadrados, con las medidas y 

colindancias siguientes: al noreste en línea quebrada en 5.98 

metros y 11.75 metros colindando con 

[No.82]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124], al suroeste en12.56 colindando con 

[No.83]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124], al noroeste en línea quebrada 9.87 metros, 

1.84 metros, 4.20 metros y colinda con 

[No.84]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124], y al poniente en línea quebrada 7.35 metros 

y 8.58 metros, 2.64 y 5.54 metros y colinda con 

[No.85]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124].  
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Lo anterior difiere con lo que el actor 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

reclama en sus pretensiones, así como lo que acredita con los 

documentos antes valorados, pues de ello se desprende que 

el actor es propietario del bien inmueble que se ubica en la 

[No.87]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], pues del contrato 

privado de compraventa con el que acredita su propiedad se 

advierte que el inmueble cuenta con una superficie total de 

454 metros cuadrados (cuatrocientos cincuenta y cuatro 

metros cuadrados) y tiene las siguientes medidas y 

colindancias: al noreste 38.8 metros y colinda con 

[No.88]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124] y 16, al sureste 19.39 metros y colinda con 

[No.89]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124], al suroeste 27.42 metros con 

[No.90]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124] y al noroeste 9.86 metros y colinda con 

[No.91]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124]. Superficie que se corrobora con el 

certificado de libertad de gravamen. 

 

Así mismo, el especialista en la materia, en sus 

conclusiones expresamente manifestó: “…el bien inmueble 

ubicado en [No.92]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], no es el 

mismo inmueble que está en posesión la parte demandada 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], que está ubicado en 

[No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]…”. 

  

Lo que se robustece con la Inspección Judicial 

realizada por la fedataria de la adscripción el seis de abril de 

la presente anualidad, en el domicilio ubicado en 



 

 

[No.95]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], pues de acuerdo a la 

diligencia y a la entrevista con los vecinos, se advierte que el 

domicilio que posee el demandado, difiere con el que 

reclama 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

Cabe mencionar que resulta necesario que el 

inmueble cuya reivindicación se demande se encuentre 

plenamente identificado a efecto de que sea posible el 

dictado de una resolución conforme a derecho, lo que no es 

posible en el presente juicio tomando en consideración que 

tanto la parte actora como la demandada son propietario y 

poseedor respectivamente, de un bien inmueble que difiere 

entre sí, robusteciendo el siguiente criterio de Jurisprudencia 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, en la 

novena época, en abril de 1996. Consultable en el semanario 

judicial de la federación con el número digital 202827, que se 

transcribe: 

 

ACCION REIVINDICATORIA. IDENTIDADES FORMAL Y MATERIAL 

DEL BIEN PERSEGUIDO, COMO ELEMENTOS DE LA. 

 

Para el ejercicio de la acción reivindicatoria, corresponde al 

actor, entre otras, la carga probatoria de la identidad del 

inmueble; y, a su vez, dicha identidad se subdivide en dos 

clases, cuya comprobación resulta indispensable para la 

justificación de tal acción: la primera de ellas es la identidad 

formal, la cual importa al elemento propiedad, y consiste en 

que el bien perseguido corresponda, o esté comprendido, 

dentro del título fundatorio de la acción; la segunda, es la 

identidad material, que se traduce en identificar el bien que se 

pretende reivindicar, con el que posee el demandado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

* Amparo directo 132/91. Guadalupe Muñoz Franco. 14 de 

agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara 

Díaz. Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

* Amparo directo 5/91. Leopoldo Romo Olmos. 2 de octubre 

de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Díaz. 

Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

* Amparo directo 820/95. Juan Aguilera Navarro. 6 de octubre 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Díaz. 

Secretaria: Ana Celia Cervantes Barba. 
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* Amparo directo 898/95. Servando Gómez Flores. 16 de 

noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo 

Lara Díaz. Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

* Amparo directo 1078/95. María de la Paz Hernández García. 

8 de enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo 

Lara Díaz. Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

 

 

 

Registro digital: 168237 

Instancia: Primera Sala 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 104/2008      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXIX, Enero de 2009, página 11 

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO ES REQUISITO ESENCIAL PARA SU 

PROCEDENCIA QUE EN LA DEMANDA INICIAL SE PRECISEN LA 

SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL BIEN QUE PRETENDE 

REIVINDICARSE. 

 

De los preceptos legales que regulan la acción reivindicatoria 

se obtienen elementos que condicionan su procedencia, estos 

son la propiedad del bien que el actor pretende reivindicar y 

su posesión por el demandado, de los que se deriva un tercer 

elemento: la identidad, es decir, que el bien del actor sea 

poseído por el demandado. Ahora bien, el elemento 

consistente en la identidad del predio a reivindicar se acredita 

dentro del procedimiento a través de cualquier medio 

probatorio reconocido por la ley, que permita crear 

convicción en el juzgador de que el inmueble reclamado es el 

poseído por el demandado. Esto es, la identidad se establece 

con lo que el actor exige al demandado, sin que para ello sea 

necesario precisar en el escrito inicial las características 

específicas del bien de que se trata. Por lo anterior, se 

concluye que no es requisito esencial para la procedencia de 

la acción reivindicatoria que en la demanda inicial se precisen 

la superficie, medidas y colindancias del bien que pretende 

reivindicarse, pues basta proporcionar los datos que permitan 

saber cuál bien se reclama y que está en posesión del 

demandado, aun en aquellos casos en que no sea fácil 

identificar a qué se refiere el documento fundatorio de la 

acción, pues tales hechos han de demostrarse en el juicio, 

toda vez que son datos o circunstancias objeto de prueba 

dentro del procedimiento. 

 

Contradicción de tesis 142/2007-PS. Entre los criterios 

sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito, Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 

Circuito y Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan 

N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

 

Tesis de jurisprudencia 104/2008. Aprobada por la Primera Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de octubre 

de dos mil ocho. 

 

 

Registro digital: 183968 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Novena Época 



 

 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.6o.C.272 C         

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Julio de 2003, página 996 

Tipo: Aislada 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. IDENTIDAD DE LA COSA COMO 

ELEMENTO PARA SU PROCEDENCIA. 

 

De acuerdo con el artículo 4o. del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y con lo establecido por la 

Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en su jurisprudencia número 21, 

publicada en el Apéndice de 1995, Sexta Época, Tomo IV, 

Parte SCJN, página 15, titulada: "ACCIÓN REIVINDICATORIA. 

SUS ELEMENTOS.", para la procedencia de la acción 

reivindicatoria se deben cumplir con las siguientes exigencias: 

1) Acreditar la propiedad de la cosa reclamada; 2) Demostrar 

la posesión del demandado de la cosa perseguida; y, 3) 

Justificar la identidad de la cosa. Entendiéndose por este 

último requisito, en tratándose de bienes inmuebles, en el 

sentido de que el promovente de la acción tiene que 

demostrar a través de los medios de prueba que proponga, la 

superficie, medidas y linderos del predio reclamado, de tal 

manera  que al juzgador no le quede duda alguna respecto 

de cuál es este predio y a qué se refieren los documentos 

basales. Lo que significa que no es elemento esencial e 

indispensable para la procedencia de la acción 

reivindicatoria, el que en la demanda inicial se tenga que 

señalar la superficie, medidas y linderos del inmueble a 

reivindicar, pues el artículo 4o. de la ley adjetiva y la 

jurisprudencia en cita, solamente refieren en este aspecto 

como requisito sine qua non la identidad de la cosa a 

reivindicar, pero al mencionar la superficie, medidas y 

colindancias, es para que las mismas se demuestren durante la 

secuela del juicio con las probanzas que se aporten, a fin de 

que no exista ninguna duda en el ánimo del juzgador respecto 

de cuál es ese predio reclamado y a qué se refieren los 

instrumentos base de la acción, pues al haber sido exhibidos 

estos documentos por la actora con tal calidad, 

relacionándolos con la causa de pedir en los hechos de la 

demanda, formaron parte de la misma, en razón de constituir 

un todo y, por tanto, su estudio e interpretación es integral, en 

virtud de que para el juzgador el estudio de la demanda no se 

limita al escrito inicial solamente, sino que comprende, 

además, el análisis de los documentos que en ella se adujeron 

por formar parte de la misma, dado que de estimar lo 

contrario implicaría que en la demanda se tengan que 

reproducir íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas 

en dichos instrumentos basales. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 5836/2002. Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. 5 de diciembre de 2002. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. 

Secretario: Miguel Ángel Silva Santillán. 

 

 

Siendo de explorado derecho que el actor está 

obligado a probar los hechos constitutivos de su acción y que 
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cuando no los prueba, su acción no puede prosperar; tal 

circunstancia trae como consecuencia la absolución del 

demandado, independientemente de que éste haya o no 

opuesto excepciones y defensas, en consecuencia; lo 

procedente en el caso que nos ocupa es absolver a la parte 

demandada 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], de todas y cada una de las prestaciones que le fueron 

reclamadas por la parte Actora 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

orientando lo antes expuesto los ulterior criterios 

Jurisprudenciales que a la letra dicen: 

 

ACCIÓN CIVIL. FALTA DE PRUEBA DE LA.  

 

Si la acción civil promovida en el juicio de origen es 

declarada improcedente por la autoridad responsable, 

ello provoca que resulte ocioso e irrelevante valorar las 

pruebas ofrecidas por la parte actora relativas al fondo 

del asunto, pues el análisis de dichas probanzas a nada 

práctico conduciría ya que el sentido del fallo no 

variaría. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  

 

VI.2o.28 C  

* Amparo directo 541/95. Silvano Analco Sánchez y 

Margarita López Casquera. 29 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela 

Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.  

* Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época. Tomo III, Enero de 1996. Pág. 251. Tesis 

Aislada. 

 

 

AGRAVIOS RELATIVOS A LAS PRUEBAS PARA DEMOSTRAR 

LA ACCIÓN. SI ESTA ES IMPROCEDENTE, SU FALTA DE 

ESTUDIO RESULTA JUSTIFICADA.  

 

La omisión del Tribunal de alzada de estudiar agravios, 

referentes a la falta de valoración de pruebas, resulta 

justificada y ningún perjuicio causa a la parte apelante, 

si previamente se estableció la improcedencia de la 

acción ejercitada, pues a nada práctico conduciría, 

por ser ocioso en atención a que sería antijurídico e 

ilógico acreditar una acción improcedente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  

 

VI.1o.152 C  



 

 

* Amparo directo 420/88. Dolores Zapotitla Arias. 17 de 

enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 

Roberto Santos Partido. Secretario: Martín Amador 

Ibarra.  

* Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. 

Tomo XV-II, Febrero de 1995. Pág. 199. Tesis Aislada. 

 

 

ACCIÓN. LAS CONDICIONES ESPECIALES PARA SU 

PROCEDENCIA, DEBEN SER ANALIZADAS DE OFICIO POR 

EL JUZGADOR EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).  

 

Es verdad que el artículo 174 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, establece 

determinados requisitos formales que deben cumplirse 

cuando se ejercita una acción, independientemente 

de cuál sea ésta (dicho precepto legal estatuye: ''Al 

ejercitarse una acción, se determinará con claridad la 

prestación que se exige, el título o causa de la acción y 

la disposición legal aplicable.''), El cumplimiento de 

tales condiciones, debe ser analizado por el juzgadora 

fin de determinar la admisión o desechamiento de una 

demanda. Sin embargo, los citados requisitos formales 

no son los únicos que deben ser analizados 

oficiosamente por el juzgador para determinar la 

procedencia de la acción, pues al momento de fallar, 

los órganos jurisdiccionales comunes pueden estimar, 

aun de oficio, tanto los presupuestos procesales como 

las condiciones necesarias para el ejercicio de la, 

acción. Ahora bien, independientemente de las 

condiciones que deben satisfacerse para el ejercicio 

de cualquier acción civil, la ley de la materia establece 

también condiciones para la procedencia de las 

acciones en particular; estas condiciones especiales 

deben ser estimadas de oficio por el juzgador, en los 

términos del artículo 456 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Puebla, en relación con la 

jurisprudencia número 3, visible a foja 11, de la Cuarta 

Parte, Tercera Sala, del último Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación, con el rubro: ''ACCIÓN. 

ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA. ‘‘, pues es 

obvio que para declarar probada una acción, deben 

analizarse, tanto las condiciones generales y especiales 

para su ejercicio, como sus elementos constitutivos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO.  

 

* Amparo directo 214/89.-Josefina Morales Ramírez.-20 

de junio de 1989.-Unanimidad de votos.-Ponente: Jaime 

Manuel Marroquín Zaleta.-Secretario: Othón Manuel 

Ríos Flores. 

* Amparo directo 386/99.-Gildardo López Hernández y 

otra.-5 de agosto de 1999.-Unanimidad de votos.-

Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez.-Secretaria: Florida 

López Hernández. 

* Amparo directo 285/2000.-Bancomer, S.A.-22 de junio 

de 2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: Norma 

Fiallega Sánchez.-Secretaria: Paulina Negreros Castillo. 
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* Amparo directo 332/2000.-Instituto Poblano de la 

Vivienda Popular.-7 de agosto de 2000.-Unanimidad de 

votos.-Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez.-Secretaria: 

Florida López Hernández. 

* Amparo directo 348/2000.-Banco Bilbao Vizcaya 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 

Financiero BBV-Probursa.-11 de agosto de 2000.-

Unanimidad de votos.-Ponente: Filiberto Méndez 

Gutiérrez.-Secretaria: Carla Isselin Talavera.  

* Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época. Tomo XII, Septiembre de 2000. Pág. 593. 

Tesis de Jurisprudencia. 

 

 

ACCIÓN. ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA. 

 

La improcedencia de la acción, por falta de uno de sus 

requisitos esenciales, puede ser estimada por el 

juzgador, aun de oficio, por ser de orden público el 

cumplimiento de las condiciones requeridas para la 

procedencia de dicha acción. 

 

Sexta Época: 

* Amparo civil directo 5587/51. Dean Eaton Mary y 

coag. 4 de febrero de 1953. Unanimidad de cuatro 

votos. 

* Amparo civil directo 1944/54. Lozano Salvador. 2 de 

agosto de 1954. Cinco votos. 

* Amparo directo 5150/54. Miguel Hernández Ramírez. 9 

de febrero de 1956. Unanimidad de cuatro votos. 

* Amparo directo 5093/56. Ángela Carreón de Torres. 24 

de junio de 1957. Unanimidad de cuatro votos. 

* Amparo directo 2753/60. Jaime Manuel Álvarez del 

Castillo. 3 de julio de 1961. Cinco votos. 

* Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1995, 

Sexta Época. Tomo IV, Parte SCJN. Pág. 6. Tesis de 

Jurisprudencia. 

 

 

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para la 

Juzgadora la contestación a la demanda 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] en la cual se opone a las prestaciones que el reclama su 

contraparte, y en la cual opuso diversas defensas y 

excepciones, así mismo, tanto la parte actora como el 

demandado ofrecieron las pruebas que consideraron 

pertinentes para acreditar sus pretensiones, como lo son la 

prueba confesional y declaración de parte a cargo de la 

actora y demandado, testimoniales, incidente de tachas, sin 

embargo, al resultar improcedente la acción intentada, se 



 

 

considera innecesario y ocioso el estudio de los medios 

probatorios restantes, sirve de base a lo anterior, el siguiente 

criterio que a la letra dice:  

 

EXCEPCIONES. RESULTA OCIOSO EXAMINARLAS, SI 

NO SE ACREDITO LA ACCIÓN. No habiendo 

acreditado el actor la acción que ejercitó, se 

debe absolver al demandado de las prestaciones 

reclamadas, de donde resulta que es ocioso 

estudiar las excepciones que este último haya 

opuesto, en virtud de que éstas se caracterizan 

como el medio de defensa que se opone a la 

vida jurídica o a las incidencias de la citada 

acción, y si ésta no se justifica, y por ende no se 

materializan sus efectos, la oposición que se haya 

hecho valer en su contra ya para dilatarla o para 

destruirla, es de innecesario análisis al dejar de 

existir la materia a controvertir.5 

 

PRUEBAS. ESTUDIO INNECESARIO DE LAS. Si del 

contexto de un laudo se infiere que la Junta no 

analizó todas y cada una de las pruebas que 

aportó una de las partes, es irrelevante esa 

omisión si resulta que aunque las hubiera 

valorado, de cualquier manera se hubiera 

llegado a la misma  conclusión. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 82/88. María del Rocío Téllez 

Navarro. 12 de abril de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo directo 20/89. Asunción Mustieles Villar y 

otro. 9 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo directo 501/90. Francisco Leopoldo 

Dávila Mejía y otros. 26 de noviembre de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 

Alvarez. 

Amparo directo 31/91. Alianza de Camioneros de 

Oriente, S.A. de C.V. 15 de febrero de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

                                                           
5 Octava Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XV-II, Febrero de 1995. Tesis: VI.1o.86 C. 

Página: 335. 
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Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 

Alvarez. 

Amparo directo 523/91. Gonzalo López 

Tlaxcaltécatl y otro. 7 de enero de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 

Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. 

Nota: Esta tesis también aparece publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

número 50, Febrero de 1992, página 64.6 

 

 

IV.- COSTAS.-  En virtud de que en el presente juicio no 

se advierte que las partes se hayan conducido con temeridad 

o mala fe, sino que cada uno defendió sus intereses en la 

presente contienda, no ha lugar efectuar condena a alguna 

de las partes, debiendo cada una de las partes reportar las 

que hubiese erogado en el presente juicio.  

 

Por lo antes expuesto, y con fundamento además en 

los artículos 96 fracción IV, 101, 104, 105, 106, 504, 505, 506 del 

Código Procesal Civil en vigor, es de resolverse y se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, y la 

vía intentada es la procedente conforme a lo señalado en los 

considerando I de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- La parte actora 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] no 

acredito la procedencia de la acción Reivindicatoria 

promovida, en consecuencia; 

 

                                                           
6 Octava Época. Registro: 220396. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 

IX, Febrero de 1992. Materia(s): Laboral. Tesis: VI.2o. J/176. Página: 99. 



 

 

TERCERO.- Se declara improcedente la acción 

reivindicatoria promovida por 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y en 

consecuencia, se absuelve a la parte demandada 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] de todas y cada una de las prestaciones que le fueron 

reclamadas. 

 

CUARTO.- En el presente juicio, no ha lugar a realizar 

condenación en el pago de los gastos y costas, debiendo 

cada una de las partes reportar las que hubiese erogado en 

el presente juicio, por lo expuesto y fundado en el 

considerando IV de esta resolución. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió y firma la 

Licenciada YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA, Juez Tercero Civil 

de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, ante la Segunda Secretaria de Acuerdos, 

Licenciada MARÍA GABRIELA CORONEL FLORES, con quien 

actúa y da fe. *mcja 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.10 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



39 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.31 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.40 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.46 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.49 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.55 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



51 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.64 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.67 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.70 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.73 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.76 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.79 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.82 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.83 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.85 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.89 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.90 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.91 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


